
9 de junio de 2021. Informando que  hasta la fecha no ha llevado a cabo la audiencia 
inicial del art, 372 del código General del Proceso dentro del presente proceso 2018-
691.  Provea. 
 
 
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
Secretaria 
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Popayán, nueve de junio de dos mil veintiuno 
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Interlocutorio No. 948 

 
Revisado el interior del proceso de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, se establece 
que hasta la fecha no se ha llevado a cabo  la audiencia del art. 372 del Código General 
del Proceso que estaba programada para el día 9 de diciembre de 2020 a las 9:30 am, 
toda vez que las partes  solicitan de manera conjunta aplazar la misma  a fin de  
sostener una reunión previa con el fin de buscar una fórmula de arreglo para terminar 
con el  proceso,  petición a la que  el despacho accedió por considerar viable la 
posibilidad de encontrar un acuerdo  a sus diferencias,  sin embargo, hasta la fecha las 
partes no se han pronunciado  en ningún sentido, por lo que es menester 
REQUERIRLAS, para que informen al respecto al Despacho, dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a las notificación de este,  so pena de darse aplicación al 
DESISTIMIENTO TACITO (Art. 317 Ley 1564 de Julio 12 de 2012, (Código General del 
Proceso).,  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado   

 
DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: REQUERIR a la partes, para que en el término de TREINTA (30) 

DÍAS SIGUIENTES a la notificación de este auto, procedan a informar al  Juzgado, lo 

acontecido en relación al posible acuerdo sobre las pretensiones debatidas en este 

asunto, so pena de dar por terminado el proceso por  DESISTIMIENTO TÁCITO (Art. 

317 Ley 1564 de Julio 12 de 2012, (Código General del Proceso). 



NOTIFIQUESE. 
 

La  Juez, 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
Elz.  
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